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efecto de su conocimiento y el ejercicio de los derechos que
les asisten.

Núms. exp tes . : 92 /41 /086.AN, 95/41 /056.AN,
98/41/069.AN.

Advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, transcurridos tres meses desde la presente notifica-
ción/publicación sin que por parte de los solicitantes se reanude
la tramitación de los respectivos procedimientos, se producirá
la caducidad de los mismos, acordándose, en su caso, el archi-
vo de las actuaciones correspondientes.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Resolución de 19 de febrero de 2004,
recaída en el expediente sancionador CA-25C-00,
seguido contra don Luis Astasio Jurado por infracción
administrativa tipificada en la Ley que se cita.

Habiéndose dictado, en el expediente CA-25C-00, Reso-
lución de Procedimiento Sancionador con fecha 19 de febrero
de 2004 respecto a don Luis Astasio Jurado, por la que se
le impone una sanción de trescientos euros como autor de
la infracción administrativa, menos grave, tipificada en el
art. 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, e intentada la notificación de dicho
acto administrativo en el último domicilio conocido del inte-
resado, sin que ésta se haya podido practicar, procede efectuar
la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

A tal efecto, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 61
del citado Texto Legal, se indica al interesado que el texto
íntegro de dicha Resolución así como el expediente podrá con-
sultarlo en las dependencias de esta Delegación Provincial,
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, sito en
C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, de Cádiz, de 9 a 14 horas,
en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo, o tras la com-
parecencia del interesado si ésta tuviere lugar, se iniciará el
plazo de un mes para interponer recurso de alzada, ante la
Consejera de Cultura contra la citada Resolución.

Cádiz, 12 de abril de 2004.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación del acuerdo de iniciación de 9 de diciembre
de 2003 recaída en el procedimiento 008/99A san-
cionador seguido contra don Juan Ramón Pascual
Expósito, por la comisión de la infracción menos grave
tipificada en la Ley que se cita.

Habiéndose redactado en el Expediente Sancionador de
referencia 008/99A Acuerdo de Iniciación con fecha 9 de
diciembre de 2003, respecto de don Juan Ramón Pascual
Expósito con DNI: 52557573-C, por el que se inicia pro-

cedimiento sancionador, como responsable en concepto de
autor de la infracción menos grave tipificada en el artículo
113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, e intentada la notificación al último domicilio
conocido del interesado sin que ésta se haya podido practicar,
procede efectuar la notificación por edicto prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el texto íntegro de dicho Acuer-
do de Iniciación, así como el expediente podrá consultarlo
en las dependencias de esta Delegación Provincial y que, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 109.5 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, dispone la obligatoriedad de la notificación del
Acuerdo y se le indica su derecho a aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer pruebas, concretando los medios de
que pueda valerse, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación del presente escrito,
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 3 del R.P.S. El lugar
de exhibición es la Delegación Provincial de Cultura, calle
Martínez Montañés, núm. 8, 23007, de Jaén, de 9 a 14
horas.

Jaén, 19 de abril de 2004.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Incoación de expediente san-
cionador AL/2004/268/AGMA/ENP.

Núm. Expte: AL/2004/268/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Sebastián Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Incoación del expediente sancionador
AL/2004/268/A.MA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en C/ Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: AL/2004/268/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Sebastián Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Infracción: Grave. Art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de E.N.P de Andalucía, en relación con el art. 38.12
de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros, además deberá
solicitar autorización al Ayuntamiento de Níjar, si fuera dene-
gada o no solicitada, procederá a la restitución del terreno
al estado previo a los trabajos.
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Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Incoación de expediente san-
cionador AL/2004/265/GC/ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/265/G.C/ENP.
Interesado: Don Sebastián Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Incoación del expediente sancionador
AL/2004/265/G.C/ENP por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en C/ Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte.: AL/2004/265/G.C/ENP.
Interesado: Don Sebastián Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Infracción: Grave. Art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, en relación con el art. 38.12
de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros, además deberá
solicitar autorización al Ayuntamiento de Níjar, si fuera dene-
gada o no solicitada, procederá a la restitución del terreno
al estado previo a los trabajos.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Incoación de expediente san-
cionador AL/2004/274/OO.AA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/274/OO.AA/ENP.
Interesado: Arrecife del Faro, S.L, actuando como represen-
tante de la misma don Sebastián Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Incoación del expediente sancionador
AL/2004/274/OO.AA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en C/ Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: AL/2004/274/OO.AA/ENP.
Interesado: Arrecife del Faro, S.L., actuando como represen-
tante de la misma don Sebastián Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Infracción: Grave. Art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
inventario de ENP de Andalucía, en relación con el art. 38.12
de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros, además deberá
solicitar autorización al Ayuntamiento de Níjar, si fuera dene-
gada o no solicitada, procederá a la restitución del terreno
al estado previo a los trabajos.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Incoación de expediente san-
cionador AL/2004/271/OO.AA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/271/OO.AA/ENP.
Interesado: Arrecife del Faro, S.L, actuando como represen-
tante de la misma don Sebastian Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Incoación del expediente sancionador
AL/2004/271/OO.AA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en C/ Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: AL/2004/271/OO.AA/ENP.
Interesado: Arrecife del Faro, S.L, actuando como represen-
tante de la misma don Sebastian Román Sánchez.
DNI: 27.535.908-D.
Infracción: Grave. Art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de E.N.P de Andalucía, en relación con el art. 38.12
de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros, además deberá
solicitar autorización al Ayuntamiento de Níjar, si fuera dene-
gada o no solicitada, procederá a la restitución del terreno
al estado previo a los trabajos.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 28 de abril de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.


